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RESUMEN REAL DECRETO-LEY 3/2021, DE 2 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 

PARA LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO Y OTRAS MATERIAS EN LOS ÁMBITOS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL Y ECONÓMICO. ENTRADA EN VIGOR: 04/02/2021 

 BOE nº 29, de 3 de febrero de 2021.  

MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO 

Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  

Se da una nueva redacción del artículo 60 LGSS, referente al complemento de pensiones 

contributivas para la reducción de la brecha de género. 

Indicando que aquellas mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y sean beneficiarias 

de una pensión contributiva de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, tendrán 

derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la incidencia que tiene la brecha de 

género en el importe de las pensiones contributivas de la Seguridad Social de las mujeres.  

Siempre que no medie solicitud y reconocimiento del complemento en favor del otro 

progenitor y si este otro es también mujer, se reconocerá a aquella que perciba pensiones 

públicas cuya suma sea de menor cuantía. 

Se añade el supuesto para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del 

complemento. Debiendo concurrir alguno de los siguientes requisitos: 

a) Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los hijos o hijas en 

común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión de orfandad.  

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y haber 

interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o 

adopción, con arreglo a las siguientes condiciones: 

 1. ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre de 

1994, tener más de 120 días sin cotización entre los 9 meses anteriores al nacimiento y los 3 

años posteriores a dicha fecha o, en caso de adopción, entre la fecha de la resolución judicial 

por la que se constituya y los 3 años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de las 

pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.  

2. ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 1995, 

que la suma de las bases de cotización de los 24 meses siguientes al del nacimiento o al de la 

resolución judicial por la que se constituya la adopción sea inferior, en más de un 15%, a la de 

los 24 meses inmediatamente anteriores, siempre que la cuantía de las sumas de las pensiones 

reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer.  
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3. ª Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en ambos, 

se reconocerá a aquel que perciba pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía. 

 4. ª El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las 

pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda al otro 

progenitor, se exigirá en el momento en que ambos progenitores causen derecho a una 

prestación contributiva. 

 2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la extinción 

del complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos económicos el primer 

día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los 6 meses 

siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión que la cause; pasado 

este plazo, los efectos se producirán desde el primer día del 7º mes.  

3. Este complemento tendrá naturaleza jurídica de pensión pública contributiva. 

Estando limitada la cuantía a percibir a 4 veces el importe mensual fijado por hijo o hija y será 

incrementada al comienzo de cada año en el mismo porcentaje previsto en la correspondiente 

Ley de Presupuestos Generales del Estado para las pensiones contributivas.  

La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes reglas:  

a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un complemento.  

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre que haya sido 

privado de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes 

inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial, ni  en el caso de que el padre 

haya sido condenado por violencia contra la mujer, ni al padre o a la madre que haya sido 

condenado o condenada por ejercer violencia contra los hijos o hijas. 

 c) El complemento será satisfecho en 14 pagas, junto con la pensión que determine el 

derecho al mismo.  

d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del límite 

máximo de pensiones. 

 e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o 

rendimiento de trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener derecho 

al complemento por mínimos. Cuando concurran dichos requisitos, se reconocerá la cuantía 

mínima de pensión sumándole el complemento para la reducción de la brecha de género.  

f)  Cuando la pensión contributiva que determina el derecho al complemento se cause 

por totalización de períodos de seguro a prorrata temporis, el importe real del complemento 

será el resultado de aplicar a la cuantía la prorrata aplicada a la pensión a la que acompaña. 
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4. No se tendrá derecho a este complemento en los casos de jubilación parcial, ni en la   

modalidad de jubilación parcial con simultánea celebración de contrato de relevo. No 

obstante, se reconocerá el complemento que proceda cuando desde la jubilación parcial se 

acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en cada caso corresponda. 

 5. El complemento se abonará cuando la persona beneficiaria perciba una de las 

pensiones contributivas de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad. Su 

nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con el de la pensión que haya determinado su 

reconocimiento. No obstante, cuando en el momento de la suspensión o extinción de dicha 

pensión la persona beneficiaria tuviera derecho a percibir otra distinta a las indicadas, el 

abono del complemento se mantendrá.  

6. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los regímenes de 

Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el régimen en el que el 

causante de la pensión tenga más periodos de alta. 

 

Determinación y aplicación del importe mensual del complemento de pensiones 

contributivas para la reducción de la brecha de género.  

El importe del complemento previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de 

la Seguridad Social, será para el año 2021 de 27 euros mensuales y se reconocerá a las 

pensiones causadas a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, es decir, a partir 

del 4 de febrero de 2021. 

Se añade una nueva disposición transitoria trigésima tercera. Mantenimiento transitorio del 

complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad 

Social.  

Quienes en la fecha de 4 de febrero de 2021, estuvieran percibiendo el complemento por 

maternidad por aportación demográfica, mantendrán su percibo.  

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el complemento 

de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género que pudiera corresponder 

por el reconocimiento de una nueva pensión pública, pudiendo las personas interesadas optar 

entre uno u otro.  

En el supuesto de que el otro progenitor, de alguno de los hijos o hijas, que dio derecho al 

complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el complemento de 

pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género y le corresponda percibirlo, 

la cuantía mensual que le sea reconocida se deducirá del complemento por maternidad que se 

viniera percibiendo, con efectos económicos desde el primer día del mes siguiente al de la 

resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud o, en 

su caso, al reconocimiento de la pensión que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se 

producirán desde el primer día del séptimo mes siguiente a esta. 
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MEDIDAS EN EL ÁMBITO ECONÓMICO 

 

Extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y suspensiones.  

Solicitud hasta el 30 de marzo de 2021 de la moratoria o suspensión en el pago de las cuotas 

de la financiación de los préstamos tanto hipotecarios, como no hipotecarios dirigidos a 

familias y autónomos por un plazo máximo de 9 meses para: 

 a) Quienes no hubieran solicitado previamente la moratoria o suspensión. 

b) Quienes hubieran disfrutado de una o varias moratorias o suspensiones por un plazo 

total acumulado inferior a 9 meses por cada financiación.  

La duración total de las moratorias y suspensiones legales o acogidas a acuerdos sectoriales 

concedidas desde el 30 de septiembre de 2020 no podrá superar un total de 9 meses. 

Entendiéndose por moratorias y suspensiones legales las concedidas al amparo de las 

siguientes disposiciones: 

 a) Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 

frente al impacto económico y social del COVID-19. 

b) Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

c) Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 

económica y el empleo. 

d) Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer 

frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda. 

Se entiende por moratoria acogida a un acuerdo sectorial a las reguladas por el  Real Decreto-

ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 

agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos 

del COVID-19, en los artículos 6 a 8. 

Las moratorias y suspensiones concedidas entre el 30 de septiembre de 2020 y el 4 de febrero 

de 2021 mantendrán las condiciones y duración por las que fueron concedidas en su día. 

 

 


